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MUNICIPALIDAD DE LA CIUOAD
DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

20221 40'Ar¡iversario de la Guerra de Malvinas
Las Malvinas son argentinas.

D.M.M. - EIN CTURA Y .AÑ

SANTAFEDELAVERACRUZ, fl6 JUi.¡ 2Ü¿

VISTO:

El Documento DE-0448-01799527-5 (R.P.) y;

CONSIDERANDO:

Que med¡ante las actuaciones de referencia se tramita la documenlación necesaria para llamar a

Licitación Pública No 1912022 - s.l. y G. H. - con ta finatidad de cont¡atar la obra: "slsrEMA DE lLUMtNActóN
BARRIO SAN JOSE'.

Que la misma tiene por objetivo la modif¡cación del servicio de alumbrado público en Barño San José en

el sector comprendido entre Av. Angel V. Peñaloza al oeste, Av. Facundo Zuviria al este, Regimiento 12 de

lnfantería al norte y Eslan¡slao Zeballos al sur. Se contempla la provisión y colocac¡ón de: 484 mlumnas
tubulares de acero de g,70mts de altura, 551 arlefactos de tecnología Led para iluminacón vial (4g4 para

colocación en columnas nuevas y 67 para colocación en columnas existentes), 622gmts de cable
preensamblado de 2x16mm2 y 9 tableros de comando de alumbrado público.

Que el financiamiento de la obra en cuest¡ón será comprometido y devengado con cargo al Presupuesto
conespondiente al Ejercic¡o 2022, Jurisdicción: 1110170000 - Dirección de Gestión urbana, categoria
Programática: 17.77 .74, ob)eto del Gasto: 4.2.2,0., construcciones en bienes de dominio públ¡co . Fuente de

Financiam¡enlo: 132 - De origen Provincial.

Que siendo voluntad de este Departamento Ejecutivo contratar d¡cha obra con terceros, corresponde
disponer el pertinente llamado a Licitación Pública,

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERq CRUZ

DEC ETA:

B1

Arl, 10:

Arl, 2:

Apruébase la documentación obrante en las presentes actuaciones para mntratar la ejecución de la
obra: "SISTEMA DE ILUM|NAC|ÓN BARRTO SAN JOSÉ' consistente en et ptiego de Bases y

Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Part¡culares, Especificaciones Técnicas, Anexos.

Planos y Presupuesto ollcial estimado en la suma de PESOS NOVENTA MILLONES SETENTA MtL

QUINIENTOS SESENTA CON DOCE CENTAVOS ($90.070.560,12),

Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA No 19t2022 - S.l. y G. H. -, para et día 30 de junio de 2022, o et

primer dia hábil siguiente si aquel no lo fuere, a la hora '10:00, en el Despacho de Ia Subsecretaria de

lnfraestructura dependiente de la Secretaría de ¡nfraestructura y Gestión Hidrica, ub¡cado en e¡ tercer
piso del Palacio l\,lun¡cipal, sito en calle Salta No 2951 de esta ciudad, o en el lugar que por razones de

mérito u oportunidad sea dispuesto por la secretaria del área, para contratar la ejecución de los

trabajos aludidos en el artículo anterior.
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DECRETO D.Iú.[/, - SEC, DE INFRAESTRUCTURA Y G. HI cA - AÑO 2022 - ts

Establécese que el legajo conteniendo la documentaciÓn mnespondiente a la presente l¡citac¡ón,

podá ser obtenido gratuitamente, en dias y horarios hábiles administral¡vos, en la D¡rección Despacho

General de la Subsecretaría de lnfraeslructura, ubicada en el tercer piso del Pa¡acio Municipal, sito en

calle Salta No 2951 de esta ciudad y en la página web del municipio,

Por medio de la Subsecretaría de Comunicación Socia¡ publíquense los avisos pertínentes conforme a

la normat¡va v¡gente, los que una vez efectuados se remitirán al área licilante pal'a ser agregados al

exped¡ente principal.

Confórmese una Com¡sión Espec¡al para el esludio y evaluación de las propuestas que se presenlen,

la que será integrada por el Coordinador Ejecut¡vo de Alumbrado y Electromecán¡ca de la Dirección de

Gestión Urbana, NICOLAS Dl SANTE, la Coordinadora Ejercutiva de Gest¡ón de Suministros de la

S€cretaria de Hacienda C.P.N. GISELA PIAGENTINI y el Director General de Asuntos Juridicos de Ia

Secretaria de Gobierno Abog. PABLo IMARSE, todos en carácter de miembros t¡tulares; la ausenc¡a de

alguno de ellos será reemplazada por la Directora Ejecutiva de Planificación lng. PAULA NARDÍN y/o

por el Director General de Alumbrado Público y Electromecanica, Téc. JOSÉ LUIS BAÑZ; quienes

aconsejarán a esle Departamenlo Ejecutivo Municipal la decisión que estimen procedente adoptar,

expresando sus conclusiones en un acta que labraÉn al efecto.

Refréndese por la Secretaria de Infraestructura y Gestión Hídrica y por los Secretarios de Hac¡enda y

de Gob¡erno.

DR 001 81
Art.3o:

Art. 4o:

Art.5':

Art.6o:

Art. 70: Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M. y al R.M
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